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EXPEDIENTE 2022 00303-00 
Divorcio Reconvención 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, febrero  ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Dentro del presente proceso de DIVORCIO, con demanda de RECONVENCION, a efectos 

de llevar a cabo la diligencia VISTA PUBLICA INICIAL de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, se fija audiencia virtual el día miércoles doce (12) del mes 

de junio del año 2024, a la hora de las nueve de la mañana (9:0 a.m.), Se sugiere tener 

fórmulas de arreglo conciliatorio. 

 

Se advierte que la inasistencia injustificada, será sancionada conforme las disposiciones 

civiles procesales establecidas para ello. El link correspondiente para la conexión, será 

enviado oportunamente. 

 

Procédase de conformidad, con la comunicación a las partes. (Oficiar) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ  

l.v.c. 

Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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